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En el DOCM de 6 de octubre de 2020 se publica el Decreto 61/2020, de 29 de septiembre, por el que se regula la 

concesión directa de subvenciones dirigidas a personas trabajadoras autónomas y pymes destinadas a fomentar el 

trabajo a distancia como modalidad de organización laboral, con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19. 

 

El presente decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones destinadas a las personas 

trabajadoras autónomas y a las pymes que transformen puestos de trabajo presenciales en puestos de trabajo en 

los que la prestación laboral se realice a distancia o que realicen contrataciones nuevas cuya prestación laboral se 

realice a distancia.  

La transformación del puesto de trabajo o la creación del nuevo deberá realizarse en el periodo comprendido desde 

la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 

gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta la fecha de finalización de presentación 

de solicitudes.  

Las subvenciones recogidas en el presente decreto tienen como finalidad ofrecer herramientas y soluciones 

tecnológicas que permitan la configuración del trabajo a distancia como parte integrante de la organización laboral 

en el seno de la empresa. 

 

BENEFICIARIOS 

a) Personas trabajadoras autónomas, las personas físicas que cuenten al menos con un asalariado a su cargo y que 

realicen de forma habitual, personal y directa una actividad económica.  

b) Pymes, todas aquellas entidades que, con independencia de su forma jurídica, ejerzan una actividad económica, 

y se ajusten a la definición que de las mismas determine, en cada momento la Unión Europea, a los efectos de este 

decreto podrán ser beneficiarios:  

1º. En la categoría de las pymes, la pequeña empresa, definida como una empresa que ocupa a menos de 50 

personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros.  

2º. En la categoría de las pymes, la microempresa, definida como una empresa que ocupa a menos de 10 personas 

y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros.  

También serán consideradas como beneficiarias de las ayudas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de 

unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, ejerzan una actividad 

económica, tengan ánimo de lucro, realicen alguna actuación subvencionable conforme a este decreto. 

 

REQUISITOS 

a) Realizar la actividad económica y las actuaciones objeto de subvención dentro del territorio de CLM.  

b) Que la actividad a desarrollar por el trabajador para el que se solicita la ayuda sea susceptible de realizarse 

mediante trabajo a distancia.  

c) Si el beneficiario es persona trabajadora autónoma, en el momento de presentar la solicitud de subvención que 

esté dado de alta en el Registro Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) o en la mutualidad del colegio 
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profesional correspondiente. En el caso de sociedades civiles o sociedades limitadas unipersonales, dicho requisito 

será exigible respecto de los socios o socio único, respectivamente.  

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones, de sus obligaciones 

tributarias, tanto con la Administración estatal como con la Administración regional, y frente a la Seguridad Social, 

con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución en la forma prevista en este decreto y legislación 

concordante.  

e) No estar incursos en alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre.  

f) No estar incursa la persona física, los administradores de las personas jurídicas o aquellos que ostenten la 

representación de aquellas, en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 

de septiembre.  

g) No haber sido sancionados, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta grave o 

muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de 

solicitud de la subvención.  

h) Disponer, cuando así se establezca conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales, de un plan de prevención de riesgos laborales.  

i) No haber aceptado ayudas con arreglo al Reglamento (UE) nº 1407/2013 y a otros reglamentos de minimis 

durante los tres ejercicios fiscales, contabilizados a lo largo del periodo que comprende el ejercicio económico en 

curso y los dos ejercicios anteriores, que acumuladas excedan de 200.000 euros. 

 j) No haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias por llevar 

a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente. 

 

CUANTÍA 

La cuantía de la subvención se establece en 700 euros por cada transformación de puestos de trabajo presenciales 

en puestos de trabajo en los que la prestación laboral se realice a distancia. 

Por la realización de contratación nueva de un puesto de trabajo cuya prestación laboral se realice a distancia, 

3.000 euros.  La cuantía de la subvención se incrementará en un 20%, cuando la actividad subvencionada se realice 

en alguno de los municipios incluidos en el Anexo al Decreto 52/2018, de 31 de julio, de delimitación geográfica de 

zonas prioritarias. 

 

PLAZO 

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en el 

Diario Oficial de Castilla-La Mancha del texto completo del presente decreto y de su extracto.  

 Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, y se presentarán de 

forma telemática con firma electrónica, a través de los formularios incluidos en la sede electrónica y solo podrá 

presentarse una solicitud por empresa o persona solicitante. 
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OBLIGACIONES  

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 

concesión de la ayuda.  

b) Mantener en el puesto al trabajador correspondiente durante al menos doce meses efectivos a contar desde la 

fecha de transformación del puesto de trabajo o la fecha de creación del nuevo puesto de trabajo. Si se extinguiera 

la relación laboral, deberá sustituirse por otro trabajador en las mismas condiciones en el plazo de 30 días y 

comunicar tal circunstancia como se indica en el apartado d).  

c) Destinar los gastos ocasionados objeto de la subvención concedida al fin concreto para el que se concedió dicha 

subvención.  

d) Comunicar a la Dirección General Autónomos, Trabajo y Economía Social, en un plazo no superior a 30 días, 

cualquier modificación que se produzca. 

f) Someterse a las actuaciones de comprobación. 

g) Comunicar al órgano concedente otras subvenciones, ayudas, ingresos y recursos que financien las actividades 

subvencionadas.  

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, así como en los previstos específicamente en el presente decreto.  

i) Suministrar a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, previo requerimiento y en un 

plazo de 15 días, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley de 

Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha.  

j) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del proyecto. 

k) Ajustar su actuación a lo previsto en la normativa protección de datos de carácter personal.  

l) Cumplir el resto de las obligaciones contenidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

m) En el caso de transformación a la modalidad de trabajo a distancia de un puesto de trabajo existente, se 

presentará junto con la solicitud una memoria explicativa de las condiciones del puesto que se transforma, escrito 

de comunicación que hace la empresa al trabajador ofreciendo el cambio de las condiciones del puesto de trabajo 

presencial al de a distancia y escrito del trabajador de aceptación de las mismas. 

n) En el caso de un puesto nuevo de trabajo en la modalidad de trabajo a distancia, se presentará junto con la 

solicitud el contrato de trabajo realizado, donde se refleje que el puesto de trabajo se va a realizar en la modalidad 

de trabajo a distancia.  

ñ) Respetar la regulación de los convenios colectivos aplicables. 

 

Para mayor información Área Laboral de Fedeto .- laboral@fedeto.es 


